
SN 
CONSEJO DE 
SEGURIDAD NUClEAR 

Pedro Justo Dorado Detlmans, 11.28040 Madrid 
Tel., 91 346 01 00 
Fax, 91 346 05 88 

CSN/AIN/26/IRA-0985/12 
Hoja 1 de 3 

ACTA DE INSPECCION 

, Inspector del Consejo de Seguridad Nuclear. 

CERTIFICA: Que se personó, el día veintiséis de junio de dos mil doce, en los 

Departamentos de Biología Molecular, Farmacología y Fisiología. Facultad de 

Medicina de la Universidad de Cantabria, sita en la  

 Santander. 

Que la visita tuvo por objeto inspeccionar una instalación radiactiva, ubicada en el 

emplazamiento referido, destinada a investigación y docencia, cuya última 

autorización (M0-3) fue concedida por Dirección General de Industria. Consejería de 

Industria, Trabajo y Desarrollo Tecnológico. Gobierno de Cantabria, con fecha 23 de 

junio de 2003, 

Que la Inspección fue recibida, en por Doña  

Directora Unidad de Prevención y Supervisora, en representación del titular, quién 

aceptó la finalidad de la Inspección en cuanto se relaciona con la Seguridad y la 

Protección radiológica. 

Que los representantes del titular de la instalación fueron advertidos previamente al 

inicio de la inspección que el acta que se levante de este acto, así como los 

comentarios recogidos en la tramitación de la misma, tendrán la consideración de 

documentos públicos y podrán ser publicados de oficio, o a instancia de cualquier 

persona física o jurídica. Lo que se notifica a los efectos de que el titular exprese 

qué información o documentación aportada durante la inspección podría no ser 

publicable por su carácter confidencial o restringido. 

Que de las comprobaciones efectuadas por la Inspección, así como de la 

información requerida y suministrada, resulta que: 

La Instalación se encontraba señalizada y dispone de acceso controlado, a 

las distintas partes que la Integran; Biología Molecular (planta primera), 
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Fisiología (planta segunda), Farmacología (planta segunda) y almacén de 

residuos (exterior nivel de calle)---------------------------------------------------------------

En el almacén de residuos radiactivos, señalizado, con acceso controlado, y 

detección de incendios, se encontraban almacenado los residuos radiactivos, 

gen erad os en la insta la ció n. --------------------------------------------------------------------

Los niveles de radiación medidos en el citado almacén, se encontraban dentro 

de los 1 í m ites auto rizad os.-----------------------------------------------------------------------

Disponen de equipos para la detección y medida de la radiación, calibrados: 

Dos n°/serie 5408 y 0355, sito en Biología Molecular;  n°/serie 

81548, sito en Fisiología;  n°/serie 89088, sito en farmacología. 

Disponen de un contador de centelleo líquido de la firma  

n/serie 50604, con fuente radiactiva de Cs-137 de 1.1 MBq de 

actividad en origen.-------------------------------------------------------------------------------

Exhiben ante la inspección la siguiente documentación: 

Licencias de S u pe rvisor. -------------------------------------------------------------------

Registros dosimétricos del personal de operación, correspondientes a las 

II.RR 0985 y 1420, en fecha 13.02.2012 relativos a sesenta y nueve 

usuarios y en fecha 18.05.2012, relativos a ocho usuarios y dieciocho de 

á re a, sin va lo res significativos.-----------------------------------------------------------

Diario de Operación de ref. 167.1.91, y registros de entrada de material 

ra d i activo . ----------------------------------------------------------------------------------------

Retirada por ENRESA, en fecha 27.03.2012, según ref. 2011/171/001-

PR/2012/007, referido a Hidrogeno-3.--------------------------------------------------
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Consta se haya dado cumplimiento la especificación 20, relativa a informe 

a n u a 1 de 1 a instalación.----------------------------------------------------------------------

Que con el fin de que quede constancia de cuanto antecede y a los efectos que 

señala la Ley 15/1980 (reformada por Ley 33/2007) de creación del Consejo de 

Seguridad Nuclear; la Ley 25/1964 sobre Energía Nuclear; el RO 1836/1999 

(modificado por RD 35/2008) por el que se aprueba el Reglamento sobre 

Instalaciones Nucleares y Radiactivas; el RO 783/2001, por el que se aprueba el 

Reglamento sobre Protección Sanitaria contra las Radiaciones lonizantes y la 

referida autorización, se levanta y suscribe la presente acta por triplicado en 

Madrid y en la Sede del Consejo de Seguridad Nuc~. es de julio de dos mil e, 1> . fv ,.... 

doce. .1 
 J:· 

\ .. ,. ' 
\-- . ' 

TRÁMITE. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 45.1 del RO 1836/1999, 

se invita a un representante autorizado de los Departamentos de "Biología 

Molecular, Farmacología y Fisiología" de la Facultad de Medicina de la 

Universidad de Cantabria para que con su firma, lugar y fecha, manifieste su con

formidad o reparos al contenido del Acta. 




